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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Secretaría de Energía , se procede a emitir la 
presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia , presentados en contra de la Secretaría de Energía, 
en el que se señala lo siguiente: 

"No encuentro publicada la invitación restringida (invitación a cuando menos tres personas) 
enviada a las empresas Bechtel, WorleyParsons Jacobs, Technip y KBR, para participar en 
la construcción de la Refinería de dos Bocas, Tabasco, la cual se declaró desierta según la 
página www. dosbocas.energia.gob.mx " 

Al respecto, en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) , se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el Formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII del 
artículo 70, fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), para los dos primeros trimestres del ejercicio dos 
mil diecinueve, información correspondiente a los resultados de procedimientos de 
adjudicación directa realizados. 

11. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0774/2019 a la denuncia de referencia, 
y por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo / 
primero de los Lineamientos de denuncia. 1 
111. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, med iante oficio 
INAI/SAI/1418/2019 la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito 
de la denuncia DIT 0774/2019, a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 1 

diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, una vez analizada la denuncia 
presentada y con fundamento en los numerales Noveno, fracción 11 , y Décimo segundo, 
fracción 11, de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace con 

1 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Energía 

Expediente: DIT 0774/2019 

Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
Fondos y Fideicomisos previno al particular para que en un término no mayor de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, proporcionara la 
descripción de la denuncia realizada, especificando la Ley, el artículo o artícu los y, en 
su caso, las fracciones que correspondan sobre los cuales recae el incumplimiento 
denunciado, apercibiéndolo que, de no proporcionar la información solicitada dentro del 
plazo otorgado, su denuncia sería desechada. 

V. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos, con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, notificó a la denunciante la prevención respectiva a través 
de la dirección electrónica señalada para oír y recibir notificaciones. 

VI. Con fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto a través 
de correo electrónico, el desahogo a la prevención realizada al particular de fecha 
veintiséis de agosto, siendo así, lo siguiente desahogado por el denunciante: 

"Buenas tardes: 

A fin de dar respuesta a la petición realizada vfa el Acuerdo DIT 0774-2019 por medio del 
cual se solicita a un servidor subsane la deficiencia a la denuncia presentada el 26 de agosto 
de 2019 relacionada con la fracción XXVIII B, artículo 70 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) me permito señalar lo siguiente: 

Se advierte el error en la elección de formato al realizar la denuncia, por lo cual aclaro que la 
denuncia que se presenta recae en el ARTÍCULO 70, FRACCIÓN XXVIII, FORMATO A 
correspondiente a Resultado de adjudicaciones, invitaciones y licitaciones, procedimientos 
de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas de la LGTAIP, toda vez que 
no se encuentra publicada la invitación restringida (invitación a cuando menos tres personas) 
para la construcción de la Refinería de Dos Bocas, Tabasco (enviada a las empresas Bechtel, 
WorleyParsons-Jacobs, Technip y KBR), misma que se declaró desierta según esta 
publicado en la página electrónica www.dosbocas.energia.gob.mx. 

Ahora bien, esto puede constatarse en el archivo electrónico adjunto al presente en el cual 
se encuentran tres procedimientos de contratación del segundo trimestre de 2019 y siete del 
primer trimestre, no encontrando evidencia de la publicación por el procedimiento de la 
refinería de Dos Bocas Tabasco 

Aunado a Jo anterior, se puede encontrar información que puede ayudar a reforzar el 
incumplimiento en: 
https:lldosbocas. eneraia. gob. mx!Documentos/Bolet%C3%ADn %2008%20-
%2018%20marzo.pdf 
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Esperando con esta respuesta haber realizado una descripción clara, coherente y precisa del 
incumplimiento, y habiendo señalado la Ley, el artfcufo, fa fracción y el formato al que 
corresponde la denuncia quedo en espera de la confirmación de recibido de respuesta y de 
proceder el acuerdo de admisión de la denuncia. 

Saludos" (sic) 

El particular anexó como medio de prueba para robustecer su dicho el siguiente 
documento: 

• Un archivo Excel de nombre INFORMACION_26 1_679798, que contiene 
diez registros, correspondiente a una descarga de información dentro de la 
vista pública del SIPOT, misma que concierne a la Secretaría de Energía, 
referente al Formato 28a LGT_Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70, fracción 
XXVIII de la Ley General, para los dos 'rimeros trimestres del ejercicio en 
curso. 

Estableciendo lo anterior, se observa claramente que el incumplimiento denunciado por 
el particular versa específicamente sobre el Formato 28a LGT_Art_70_Fr_XXVIII del 
artículo 70, fracción XXVIII de la Ley General, para los dos primeros trimestres del 
ejercicio dos mil diecinueve, información correspondiente a los resultados de 
procedimientos de licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida, 
rea lizados. 

VIl. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia DIT 0774/2019, toda vez que cumplió con los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), 
respecto a la información establecida dentro del Formato 28a LGT_Art_70_Fr_XXVI 
del artículo 70, fracción XXVIII de la Ley General , para los dos primeros trimestres del 
ejercicio en curso, a fin de determinar el estado de la información al momento de la 
admisión de la denuncia, encontrándose un total de diez registros, tal y como se puede 
observar a continuación: 
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IX. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Energía, la 
admisión y acumulación de las denuncias, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe 
justificado _respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de conform idad con el 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

X. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
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Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia 
presentada. 

XI. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto el 
oficio IOO.UT/3013/19, de fecha diez de septiembre, dirigido al Director General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales , Entidades 
Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por la Titular de la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Energía, mediante el cual se rindió el siguiente 
informe justificado 

"[ ... ] 

Dr. Fernando Butler Silva 
Director General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos 
De/Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 
Presente. 

Me permito dirigirme a usted, con relación a la denuncia identificada con el expediente DIT 
077412019, notificada a esta Secretaría el día cinco de septiembre de dos mil diecinueve. a 
través de la Herramienta de Comunicación (HCOM). admitida mediante acuerdo del día tres 
de septiembre de dos mil diecinueve, por el posible incumplimiento a la obligación de 
transparencia. contenida en el articulo 70, fracción XXVIll, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual se atiende en los siguientes 
términos. 

PRIMERO. Que esta Secretaría de Energía. a través de la Dirección General de Recursos 
Humanos. Materiales y Servicios Generales. ha llevado a cabo la carga de la información del 
artículo 70 fracción XXVIII de la Ley General. conforme a los criterios de actualización, de 
conservación. de contenido, de confiabilidad y de formato establecidos en los Lineamientos 
Técnico Generales. anexando como evidencia el acuse de carga de fecha 29 de julio del año 
en curso y con folio: 156444143279733. 
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SISTEMA DE PORTALES DE OBUGACIDNES DE TRANSPARENCIA 

COMPRCOANTE DE PROCESN.UENTO 

St.~l.ta.: TERMIN ADO 

~------:.._G~-@_:_~_~_:_~--------------~ 
SEGUNDO. Conforme a lo anterior y en atención al numeral CUARTO del Acuerdo referido, 
se remite el siguiente informe justificado enviado por la Dirección General de Recursos 
Humanos, Materiales y Servicios Generales. a través de la Dirección de Adquisiciones, por 
tratarse del área responsable de cargar la información correspondiente al formato 28a 
LGT_Art_70_fr_XXVIII de la fracción XXVIII del articulo 70 de la Ley General. que a la letra 
dice: 

"Sobre el particular, una vez que fue realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos de 
esta Dirección a mi cargo. se desprende que no existe información relacionada con aquella 
relativa a procedimientos de invitación restringida que conforme al artículo 70. fracción XXVIII 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, específicamente a la relativa 
con la Refinería de Dos Bocas. esta Secretaría de Energía. tenga, o deba poseer, toda vez 
que no se es parte de ese proceso administrativo. ni como licitación. invitación restringida, 
contratación o adjudicación relacionada con la Refinería de dos bocas. 

Por tanto el resultado de la búsqueda realizada en el portal de obligaciones de transparencia 
es correcta. toda vez que no se cuenta con información relativa al tema y la fracción XXVIII. 
Del artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información se encuentra 
actualizada al segundo trimestre." 
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TERCERO. A mayor abundamiento. se hace del conocimiento que la Dirección General de 
Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales. a través de la Dirección de 
Adquisiciones, en atención a diversos recursos de revisión. realizó pronunciamiento de 
inexistencia de la información, referente a: 

"Una vez que fue realizada una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Dirección a mi 
cargo. se desprende que no existe 1 nformación relacionada con aquella relativa a 
procedimientos de invitación restringida que conforme al artículo 70, fracción XXVIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información. específicamente a la relativa con la 
Refinería de Dos Bocas. esta Secretaría de Energía. tenga, o deba poseer. toda vez que no 
se es parte de ese proceso administrativo, ni como licitación. invitación restringida. 
contratación o adjudicación relacionada con la Refinería de dos bocas. 

Por tanto el resultado de la búsqueda realizada en el portal de obligaciones de transparencia 
es correcta. toda vez que no se cuenta con información relativa al tema y la fracción XXVIII. 
Del artículo 70. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información se encuentra 
actualizada al segundo trimestre" 

Por lo tanto, se cuenta con la confirmación de la declaración de inexistencia de la información, 
emitida por el Comité de Transparencia, en la Vigésima Novena sesión ordinaria de fecha 02 
de septiembre del año en curso. 

Por tanto, la información cargada en el portal de obligaciones de transparencia es correcta y 
aquella con la que cuenta este Sujeto Obligado. toda vez que no existe información relativa 
al tema relacionado con " ... la invitación restringida (invitación a cuando menos tres personas) 
para la construcción de la Refinería de dos Bocas, Tabasco (enviada a las empresas Bechtel, 
WorleyParsons-Jacobs, Technip y KBR misma que se declaró desierta ... " (sic). por lo que la 
fracción XXVIII. del artículo 70, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
se encuentra actualizada al segundo trimestre. 

Por lo anterior. toda vez que se desprende que la Secretaría de Energía ha realizado la carga 
correspondiente de la información que, conforme a sus facultades, es competente detentar, 
respecto del artículo 70, fracción XXVIII, de la Ley General, esta Unidad de Transparencia 
en mérito de lo expuesto y fundado, solicita atentamente se sirva: 

ÚNICO: Tener por presentado el informe requerido en los términos del presente ocurso. 
Solicitando se resuelva la presente Denuncia conforme a derecho corresponda. 

[ .. . ]"(sic) 

ATENTAMENTE 
Lic. Maree/a Pozos Jerónimo 

Titular de la Unidad de Transparencia 
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XII. Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace rea lizó una segunda descarga de la información en la vista pública del SIPOT de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, concerniente al Formato 28a 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70, fracción XXVIII de la Ley General , 
identificando un total de diez registros, dentro de los dos primeros trimestres del ejercicio 
en curso, tal y como se puede apreciar en la siguiente imagen: 

- O X 

~ •• ~ f ....... ~-

~ ART.·IO·XX'VII-CONTJlAlOSOlOBRAS.UilNt.SYSI:fi.VKIOS < 

o 

( ) 
O :;s 

o 
o ::.• 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII , de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
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Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento por parte de la Secretaría de Energía, a la obligación de 
transparencia establecida en el Formato 28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70, 
fracción XXVIII de la Ley General , para los dos primeros trimestres del ejercicio en 
curso, el cual corresponde a los resultados adjudicaciones, invitaciones y licitaciones, 
procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, 
señalando que el sujeto obligado no hizo pública la invitación realizada a las empresas 
Bechtel, WorleyParsons Jacobs, Technip y KBR. 

Derivado de lo anterior, a través de su informe justificado, la Secretaría de Energía, 
manifestó lo siguiente: 

• Que el sujeto obligado mediante su Dirección General de Recursos Humanos. 
Materiales y Servicios Generales, real izaron la carga de información perteneciente al 
Formato 28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70, fracción XXVIII de la Ley 
General, el veintinueve de julio del año corriente, respetando los criterios de 
actualización, conservación confiabilidad y de formato establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

• Que la Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales. 
a través de la Dirección de Adquisiciones, que es la encargada de lo relacionado con 
la carga de información respectiva del Formato 28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII del 
artículo 70, fracción XXVIII de la Ley General , manifestó que se real izó un 
búsqueda exhaustiva se observó la inexistencia de información alguna relacionada a 
los procedimientos de invitación restringida del artículo 70. fracción XXVIII de la Ley 
General, y la refinería de Dos Bocas, toda vez que el sujeto obligado no tiene ni debe 
poseer la misma debido a que no es parte del proceso administrativo, de licitación, 
invitación restringida, contratación o adjudicación relacionada a la refinería 
anteriormente citada. Es así , que la información cargada dentro del SIPOT, 
actualizada al segundo trimestre del ejercicio corriente, es la correcta , ya que no 
existe la misma que reportar dentro del formato y fracción antes mencionados, que 
contemple a la Refinaría de Dos Bocas, 
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• Que la Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales. 
a través de la Dirección de Adquisiciones, en consideración a distintos recu rsos de 
revisión, se pronunció en base a la inexistencia de información correspondiente que 
vincule al Formato 28a LGT_Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70, fracción XXVIII de 
la Ley General , con lo <;!enunciado, confirmando la inexistencia de la misma en 
deClaración realizada por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, en la 
Vigésima Novena sesión ordinaria de fecha dos de septiembre del año en curso. 

• Que no existe información respectiva que relacione a la denunciada por el particular 
sobre la invitación restringida (invitación a cuando menos tres personas) para la 
construcción de la Refinería de Dos Bocas, Tabasco (enviada a las empresas 
Bechtel, WorleyParsonsJacobs , Technip y KBR) misma que se declaró desierta, y el 
Sujeto Obligado, por lo tanto la información cargada en el Formato 28a 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70, fracción XXVIII de la Ley General, se 
encuentra correctamente cargada y actualizada al segundo trimestre del ejercicio en 
curso. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar una segunda 
verificación virtual de la información descargada el cinco de septiembre de dos mi1 
diecinueve, para al legarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada, 
analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y el estado que guarda la 
información en el SIPOT, como se advierte en los Resultandos V y XII de la presente 
resolución . 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 
49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley Federal ; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen 
a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local , según 
corresponda, siendo éste el repos itorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el Formato 28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70, 
fracción XXVIII de la Ley General , debe cargarse, de acuerdo con los Lineamientos 

10 de 24 



Insti tuto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Energía 

Expediente: DIT 0774/2019 

Técnicos Generales para la publicación , homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)', los cuales establecen 
lo siguiente: 

XXVI/l. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la 
Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá 
contener por lo menos lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1. La convocatoria o invitación emitida, así como /os fundamentos legales aplicados para 
llevarla a cabo; 
2. Los nombres de /os participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuesta/ de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso 
de ser aplicable; 
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como 
el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la 
fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13. El convenio de terminación; y 
14. El finiquito. 

a) De las adjudicaciones directas: 

1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 

' Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados 
mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil 
diecisiete. 
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5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución 
de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, /os 
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
1 O. El convenio de terminación; y 
11. El finiquito. 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos obligados 
deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a /os resultados de los 
procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, así como Jos 
equivalentes que realizan en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas -
ambas reglamentarias del artículo 134 de la Constitución Política de /os Estados Unidos 
Mexicanos- ; las que resulten aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de 
bienes muebles, prestación de servicios y contrataciones de obras públicas, y /os servicios 
relacionados con las mismas de las entidades federativas; /os ordenamientos legales que 
regulen a /os poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es aquella 
que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando Jos sujetos obligados ya 
tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o en su caso sí se 
declaró desierta, por Jo que el ejercicio deberá corresponder al periodo en el que ya se podía 
identificar al ganador. La información sobre los actos, contratos y convenios celebrados se 
presentará en una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de procedimiento: 

• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa 

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
• Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento 
• Adquisición o 
• Servicios 

Y el carácter: 
• Nacional 
• Internacional (en cualquier modalidad específica) 
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Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban ser 
publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, exceptuando 
aquellos que sean demasiado extensos, se deberá elaborar versión pública de los mismos. 

los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta sección 
mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, licitaciones, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad federativa desarrolle 
y administre. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en curso 
y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos d e contenido 

Respecto de cada uno de los eventos de licitación pública y d e invitación a cuando 
menos tres personas se publicarán los siguientes datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de procedimiento (catálogo): Licitación pública/Invitación a cuando menos tres 
personas/ Otra (especificar) En caso de que no se haya llevado a cabo alguno de los tres 
procedimientos en el periodo que se informa, se deberá incluir un registro con el periodo 
respectivo, el procedimiento y señalar mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo correspondiente, que no se llevó a cabo ningún procedimiento de ese 
tipo. 
Criterio 4 Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 5 Relación con los nombres de las personas físicas o morales de los posibles 
contratantes (en el caso de personas físicas: nombre[s] , primer apellido, segundo apell ido, 
en el caso de persona moral, razón social). En su caso, inc luir una leyenda señalando que 
no se realizaron cotizaciones 
Criterio 6 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales de los 
posibles contratantes 
Criterio 7 Número de expediente, folio o nomenclatura que identifique a cada procedimiento 
Criterio 8 Hipervínculo a la convocatoria o invitaciones emitidas 
Criterio 9 Fecha de la convocatoria o invitación, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 1 O Descripción de las obras públicas, los bienes o los servicios contratados 
Criterio 11 Relac ión con los nombres de las personas físicas o morales que presentaron una 
proposición u oferta (en el caso de personas físicas : nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido, en el caso de persona moral, razón social) 
Criterio 12 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales que 
presentaron una proposición u oferta 
Criterio 13 Fecha en la que se celebró la junta de aclaraciones, expresada con el formato 
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Criterio 14 Relación con los nombres de los asistentes a la junta de aclaraciones (nombre[s), 
primer apellido, segundo apellido). En el caso de personas morales especificar su 
denominación o razón social 
Criterio 15 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales 
asistentes a la junta de aclaraciones 
Criterio 16 Relación con los nombres de los servidores públicos asistentes a la junta de 
aclaraciones (nombre[s], primer apell ido, segundo apellido) 
Criterio 17 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de los servidores públicos asistentes a 
la junta de aclaraciones 
Criterio 18 Cargo que ocupan en el sujeto obligado los servidores públicos asistentes a la 
junta de aclaraciones 
Criterio 19 Hipervínculo al fallo de la junta de aclaraciones o al documento correspondiente 
Criterio 20 Hipervínculo al documento donde conste la presentación las propuestas 
Criterio 21 Hipervinculo, en su caso, al (los) dictamen(es) 
Criterio 22 Nombre completo o razón social del contratista o proveedor (en el caso de 
personas físicas: nombre[s] , primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 23 RFC de la persona física o moral contratista o proveedor 
Criterio 24 Descripción breve de las razones que justifican la elección del/los proveedor/es o 
contratista/s 
Criterio 25 Area(s) solicitante(s) de las obras públicas, el arrendamiento, la adquisición de 
bienes y/o la prestación de servicios 
Criterio 26 Area(s) contratante(s) 
Criterio 27 Area(s) responsable de la ejecución 
Criterio 28 Número que identifique al contrato 
Criterio 29 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 30 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos) 
Criterio 31 Monto total de l contrato con impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos) 
Criterio 32 Monto mínimo con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 33 Monto máximo con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 34 Tipo de moneda. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 35 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 36 Forma de pago. Por ejemplo: efectivo, cheque o transacción bancaria 
Criterio 37 Objeto del contrato 

Señalar el plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a 
realizar: 
Criterio 38 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 39 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 40 Hipervinculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así 
corresponde 
Criterio 41 Hipervinculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o term inación 
anticipada del contrato 
Criterio 42 Partida presupuesta!. Catálogo de acuerdo con el Clasificador por Objeto del Gasto 
en el caso de ser aplicable 
Criterio 43 Origen de los recursos públicos (catálogo): Federales 1 Estatales 1 Municipa les 
Criterio 44 Fuente de financiamiento. Por ejemplo: Recursos fiscales, financiamientos 
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intern os, financiamientos externos, ingresos propios, recursos federales, recursos estatales, 
Criterio 45 Tipo de fondo de participación o aportación respectiva (en caso de que se haya 
elegido en el criterio 37 la opción "recursos federales", "recursos estatales" u "otros recursos") 

Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán incluir los 
siguientes datos: 
Criterio 46 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con la misma 
Criterio 47 Breve descripción de la obra pública 
Criterio 48 Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, señalar 
que no se realizaron 
Criterio 49 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la realización 
de las obras públicas, tales como: cierre de calles , cambio de circulación, impedimentos de 
paso, etcétera 
Criterio 50 Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma (catálogo): En planeación/ En 
progreso/ Finiquito 

En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, servicios relacionados 
con la misma; adquisiciones; arrendamientos y servicios de orden administrativo se deberá 
incluir: 
Criterio 51 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí/ No 
Criterio 52 Número de convenio modificatorio que recaiga a la contratación; en su caso, 
señalar que no se realizó 
Criterio 53 Objeto del convenio modificatorio 
Criterio 54 Fecha de firma del convenio modificatorio, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 55 Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así corresponde 
Criterio 56 Mecanismos de vigilancia y supervisión de la ejecución, especificados en los 
contratos y/o convenios, en su caso 
Criterio 57 Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance físicos en versión pública 
si así corresponde 
Criterio 58 Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance financieros, en versión 
pública si así corresponde 
Criterio 59 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u homóloga, en 
su caso 
Criterio 60 Hipervínculo al finiquito, en su caso 

Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se deberá 
publicar y actualizar los siguientes datos: 
Criterio 61 Ejercicio 
Criterio 62 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 63 Tipo de procedimiento (catálogo): Adjudicación directa/ Otra (especificar) 
Criterio 64 Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 65 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 
Criterio 66 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación directa 
Criterio 67 Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción 
Criterio 68 Descripción de las obras, los bienes, servicios, requisiciones u orden de servicio 
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Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 
Criterio 69 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes (personas físicas: 
nombre[s], primer apellido, segundo apellido). En su caso, incluir una nota señalando que no 
se real izaron cotizaciones 
Criterio 70 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o morales 
posibles contratantes 
Criterio 71 Monto total de la cotización con impuestos incluidos 
Criterio 72 Nombre o razón social del adjudicado (en el caso de personas físicas: nombre[s], 
primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 73 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral adjudicada 
Criterio 7 4 Área( S) solicitante( S) 
Criterio 75 Area(s) responsable(s) de la ejecución del contrato 
Criterio 76 Número que identifique al contrato 
Criterio 77 Fecha del contrato, expresada con el formato d ía/mes/año 
Criterio 78 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos mexicanos) 
Criterio 79 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresado en pesos mexicanos) 
Criterio 80 Monto mínimo, con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 81 Monto máximo, con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 82 Tipo de moneda, por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 83 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 84 Forma de pago (por ejemplo: efectivo, cheque o transacción bancaria) 
Criterio 85 Objeto del contrato 
Criterio 86 Monto total de las garantías y/o contragarantías que, en su caso, se hubieren 
otorgado durante el procedimiento respectivo 

Respecto del plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública 
realizar: 
Criterio 87 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año del plazo de entrega o de 
ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 88 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año del plazo de entrega o 
de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 89 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si así 
corresponde 
Criterio 90 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o terminación 
anticipada del contrato 
Criterio 91 Origen de los recursos públicos por ejemplo Federales, estatales, delegacionales, 
municipales 
Criterio 92 Fuentes de financiamiento por ejemplo: Recursos Fiscales, financiamientos 
internos, financiamientos externos, ingresos propios , recursos federales, 
recursos estatales, 

Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán incluir los 
siguientes datos: 
Criterio 93 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con la misma 
Criterio 94 Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, señalar 
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Criterio 95 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la realización 
de las obras públicas, tales como: cierre de calles, cambio de circulación, impedimentos de 
paso, etcétera 
Criterio 96 Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma (catálogo) : En planeación/ En 
progreso/ Fin iquito 

En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, servicios relacionados 
con la misma; adquisiciones; arrendamientos o servicios de orden administrativo se deberá 
incluir: 
Criterio 97 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí 1 No 
Criterio 98 Número que le corresponde al(los) convenio(s) modificatorio(s) que recaiga(n) a 
la contratación 
Criterio 99 Objeto del convenio 
Criterio 100 Fecha de firma del convenio, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 101 Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así corresponde 
Criterio 102 Mecanismos de vigilancia y supervisión 
Criterio 103 Hipervínculo en su caso, al (los) lnforme(s) de avance físicos en versión pública 
si así corresponde 
Criterio 104 Hipervínculo, en su caso, al (los) lnforme(s) de avance financieros, en versión 
pública si así corresponde 
Criterio 105 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u homóloga 
Criterio 106 Hipervínculo al finiquito 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 107 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 108 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 109 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la / 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la / 
información ~ 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 11 O Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la 
información 
Criterio 111 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 112 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 11 3 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 
incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 
información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 114 La información publicada se organiza mediante los formatos 28a y 28b, en los 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 115 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se observa que en la obligación de transparencia objeto de la denuncia, 
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correspondiente al Formato 28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 70, fracción 
XXVIII de la Ley General, correspondiente a los resultados de procedimientos de 
licitación pública e invitación restringida realizados; información que debe actualizarse 
de manera trimestral y solo debe conservarse dentro del SIPOT información vigente; la 
generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 

En este sentido, una vez realizado el análisis al Formato 28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII 1 
del artículo 70, fracción XXVIII de la Ley General , para los dos primeros trimestres del ~ 
ejercicio en curso, se observó que existían diez registros, al momento de la primera 
verificación virtual de la información dentro del SIPOT realizada el día cinco de 
Septiembre del presente año, misma cantidad de registros que se encontraban cargados 
al momento de la segunda verificación virtual, realizada en fecha veinte de septiembre 
del año corriente, tal y como se observa a continuación : 

E~"tr?~ (SEfiERJ 
Tran5¡:•rei'IC'Ia y~cHCaU ~nP.J!o'ica 

...,...._r.l«'~s y ilc.o!K>O·n_Prv;.e;j¡mtntol 61 kotto6f, r:vtnc• t J?Wt.~ • ~uando .-.mn trn Olf'l,.,., 

.'1019 01'0117019 3110)'2019 ltc!IK.Cf 

r2Gt t 1)1 ~1 ~019 )t.'tJ.'2<H9 lCAK'O 

201~ 01'\l 1,?()19 ~1('1'2(1 19 liC•IK-tl 

3~~311019 h.tt~ 

:0'' 01 Jt?O t9 J1.fiJ.'20HI llc.Ctc~ 
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rot9 ot~t!ZOtS 31'0.}'201, l<lt~~Co« ~ 
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Como se aprecia en la captura de pantalla anterior, el sujeto obligado contaba con la 
información debidamente cargada y actualizada de los resultados de procedimientos de 
licitación pública e invitación restringida realizados; para el segundo trimestre del 
ejercicio en curso, ya que si bien el denunciante señaló que no se encontraba publicada 
la información correspondiente a la invitación restringida a cuando menos tres personas, 
dirigida a las empresas Bechtel , WorleyParsons Jacobs, Technip y KBR, para participar 
en la construcción de la Refinería de Dos Bocas, Tabasco. Ante esta situación , el sujeto 
obligado, manifestó mediante su Informe Justificado, rendido el once de septiembre del 
año en curso, que después de una búsqueda exhaustiva no encontró la información 
específicamente denunciada, correspondiente al formato y fracción que son objeto de 
esta denuncia que nos ocupa. 
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Esto a la razón que dicha información no había sido generada, debido a que ellos no 
tenían participación en el Proceso Administrativo de licitación. invitación restringida, 
contratación o adjudicación relacionada con la Refinería de Dos Bocas, por tal motivo el 
comité de transparencia del Sujeto Obligado declaro la inexistencia de la misma el día 
dos de septiembre del presente año. 

Lo anterior, se refuerza con algunos de los boletines de prensa localizados por la 
Dirección General de Enlace, tal como lo es el boletín de prensa 08 de la Secretaria de 
Energía, de fecha dieciocho de marzo de dos mil diecinueve, en donde claramente se 
observa que el sujeto obligado responsable del proceso de invitación restringida es uno 
diverso al denunciado, a saber, Petróleos Mexicanos, como se observa a continuación: 

SENER 2019 
C iudad de M éxico, 18 de marzo 2019 

Boletín d e prensa 08 

Entrega de invitación restringida para participar e n el 
con curso para seleccionar al Proj ect Manager Contrac tor . 

A u nado al programa de rehabilitación de las 6 refinerías con las que cuenta e l país hoy se 
entregaron las cartas por invt1acfón restnngida para selecciona r al Project Manaoer Contractor 
(Admtnistrador del Proyecto) para la construcctón de la séptima refinería que estará ubicada en 
Dos Bocas . T abasco 

La Nueva Reftneria de Dos Bocas generará 23 mtl empleos d1rect os y 100 mtllndtrectos 

La SecTetana de Energía , lngentera Rocío Nahle mformó q u e aunado al programa de rehabilitación de 
las 6 refinerías con las que cuenta el país, las cartas por anv1tadón restríng1da para selecc1onar al ProJect 
Manager Conl ractor (Admintstrador del Proyecto) para la constru cción de la sépt1ma refmeria 

La sépltma refinería va a con s tar de 17 plantas, de 93 tanques de esferas de almacenamiento, 
urbanlzactón , edificios, talleres y áreas verdes 

En el marco del 8 1 anlversano de la Ex prop1actón Petro lera, la Secretana de Energ ía . lngemera Roe/o 
Nahle, In formó que a u nado al p r ogram<t de rehabtlttacló n d e las 6 refi n erías con l as que cuent a el país. 
h oy se entregaron las cartas par a e l p ro ceso compe títtvo d e la cons trucción de la sépttma refinarla que 
estavá ubicada en Dos Bocas, Tabasco 

· Hoy. e n las instalacion es de Petróleos Mex icanos (PE M EX) se e ntregaron las tnvitacsones a par11c1par 
en el proyecto de con strucción a fas cuatro empresas Consorcio Bechtei-Techinl~ Consorcio 

_L_r"l.c:'.l_.. • 

La Titular de la Secretaría de Energía (SENER) explicó qu e e l proceso se llevó a cal:>o por medio de 
lnvllaClón restringida. don de PEMEX seleccion ó a las mejores empresas del mundo en con strucción de 
reflnerfas, aquellas que demostraron tener u na amplta experiencia en la e¡ec u cJón de este tJpo de obra 
capactdad tecnica, capac1dad económica. caltdad con antecedentes y practJcas de o peracrón 
transparentes y con cód1gos d e ét1ca y responsabtltdad comprobados 

A snntsmo, d iJO q u e de acuerdo con la tnstrucc1on pres 1denc tal, en las bases del proceso competrtrvo se 
con templaron algu nos requlsttos como el contentdo nac10na1 que esta especificado con un mintmo de 
50 por c1ento con e llo se garantiZará la transferencia tecnológaca y que e l personal que se contrate sea 
mex icano. 

Además, señaló que se fijó un limite de con s trucción de tres años y que la refinería va a constar de 17 
plantas. de 93 tanques de esferas de a lmacenamtento , urbanización, e d 1ficlos, talleres y áreas verdes. 
Sera de atta eficien cia energética y en su consl rucctón se proyecta generar alrededor <fe 23,000 
empleos directos y 100 mil Indirectos 
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2019 

La Secretana de Energ ia explicó que ya se llene un listado de productos terminados en capacidad, 
especlf•cacl6n y volumen dtagrama de nujo cartas comprom1so para cubm garantias y seguros que 
sean requeridos , contrato de compra-venta de crudo entre las subsldianas de Petróleos Mextcanos 
(PEMEX). garantía de comercialización de los combushbles, acreditación de la cspactdad financiera. 
aprobación de prelnverslón y proyección presupuestana. declarac•ón de Impuestos. acreditación de 
capacidad técnica, dictamen técnico y económ1co 

Nahle Garcia dedaró que también se acreditó el dtseño de la Infraestructura y equipo que es acorde 
con las mejores práct1cas ambtenlales ·se presentó un mantllesto de <:onoc1m1ento regulatono, 
evaluación de impacto soelal y anexos de evaluad6n económica y técnica", agregó 

Cabe destacar que. PEMEX ya curnphó calJatmente todos los requisitos que exige la actual ley para 
llevar a cabO el proyecto de la nueva refinería en Dos Bocas, Tabasco. 

Se contó con la partlctpac1ón de la Secretaria de la Función Publica (SFP) quién acompañará todo el 
proceso de la selección. evaluación. aó¡ud1cae~ón y la construcetón de la obra. Además se traba¡a en 
conjunto con técnicos. del lnst1tuto Mexicano del Petróleo (IMP), PEMEX. la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA). de la Comisión Federal de Electnctdad (CFE) del GobJerno de Tabasco, y del lnstrtuto 
de lngenierfa de la Umversid<ld Naetonal Autónoma de Méx1co (UNAM} 

Por otro lado, Rocfo Nahle señaló que a 81 años de la expropiación petrolera, el Pres1dente de Méx.1co 
licenciado Andrés Manuel López Obrador, da •nieto con el rescate al sector petrolero mexicano. 

En el evento también participaron el Director General de PEMEX. Octavio Romero Oropeza, y el 
Gobernador de la Entidad. Ornar Fa~1ad Meneses 

- 00-

Aunado a lo anterior, en otro comunicado de prensa de la propia Secretaría de Energía, 
esclarece que es otro sujeto obligado, a través de una filial quien fue el encargado de 
realizar los procedimientos administrativos del proyecto de Dos Bocas, como se observa 
a continuación: 
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1 
..... aoa;n NODJ Trámites Gobierno ~ 

'2f} MEXICO 

Blog Multimedia Prmsa Acdoncs y pr<>gTilll1<5 Oowmentos Contaao Transparencia 

En marcha la construcción de una 
"·- Nueva Refinería con capacidad de 

procesamiento de 340 mil barriles 
de petróleo en Dos Bocas, Tabasco 
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Co:03o•• 
Coorur.cado 

Contesta nuestre enc!J6ta de satfsfacdón ~ 

Así, es necesario dejar en claro que los sujetos obligados únicamente son responsables 
de la información que generan y cargan en el SIPOT ellos mismos, con independenci 
de que sus actividades pudieran tener relación con algún otro sujeto obliga , , 
consecuentemente, para el caso de la contratación de interés del particular, la 
información debe ser cargada por el encargado de llevar a cabo el procedimiento 
correspondiente. 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se llevó 
a cabo, así como lo aportado por el sujeto obligado a través de su informe justificado, se 
pudo corroborar que la Secretaría de Energía , al momento de la denuncia, sí contaba 
con la información correspondiente al Formato 28a LGT _Art_70_Fr_XXVIII del artículo 
70, fracción XXVIII de la Ley General y que la misma se encontraba cargada 
correctamente, no obstante la información correspondiente la construcción de la 
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Refinería de Dos Bocas, Tabasco (enviada a las empresas Bechtel , WorleyParsons
Jacobs, Technip y KBR), es de la competencia de otro sujeto obligado, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda vez 
que se constató que de la Secretaría de Energía no tenía la obl igación de contar con la 
información denunciada, toda vez que la licitación o invitación restringida respecto al 
proyecto de Dos Bocas toda vez que es otro sujeto obligado el que lleva el procedimiento 
administrativo correspondiente . 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de Ja Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica , se declara in'fundada la denuncia por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra de la Secretaría 
de Energía , por lo que se ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en 
el considerando tercero de la presente resolución . 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 
Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo 
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de 
la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y a la denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los 
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Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en 
sesión celebrada el dos de octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova 
Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Bla ca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

/ 

Francisco Javier cuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Josefina R 7 ¡ 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0774/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparen 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el dos de octubre de dos mil diecinueve. 
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